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Ciudad de México, a siete de j!-Jniokde/dqs ,rrJ,il dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales_, Presidente de la SUprema Corte de Justicia de la Nación, 

, ' . , ,. * I . , con lo si uiente: · . ' · · · ·· /, ·, . 
, Constancias · J. -,, ' 

Escrito de ,Jorg~ .. Alberto- Estra.da _ ,cueva$;:~quJen se·· ost€1nta como 
Magistrado 

1 
Presidente d.~I 1 "T~i?~u!l_al.)de.-.~~~c!~ Admini~trat{va de 

Morelos. .1 ~ ·. , , . • -- ·-..." " · 
~; .,"' ~ ~ : '-'~ \··~· \.~. ~ ·¡ ' r ~~ ~ '··. '-.. 'ill. . ' ' • \ 

"' ·, 1 \ , i ~ ~ :: ~ ~ .. _. .......... "··· " ' '' - \. >~ 

~n~xo en copia c~rti~jc~~~ de ila
1 
~~~ióp e~~a.oJqiQ_ari~\d~ dieci : ·s. de 

d1c1embre ·de dos mil d1ec1se1s~.r !'/ 1 : ·' l. ·: -~ , "\:\\\, · '\', \ · / .. 

Re istro 
025024 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de .-las 

~; .¡!~ Frac~~º!les ·.1 .. y-11.,.~et-A~r~ .1 o~~~~: 11 c1~sti~O:Ci:QfJóllt~ ,?e 11osl ~E~}rd?s 
. " ..,,. , . . . , , . ...~ _ . ~ ,,_"" . \ , .-. . .. .. -~~ " , .... -\ L l. \... ,, 'i. 
'
1 

, Unidos' Mexicanos y 81, párrafo p'rimero2 , der Reglamento Interior de esta 

S 1 1 
f 'Suprema rCorte.~d_ e .. Justic_ia r..de 1 la¡ ~Nación-, I túrnese- este expediente)' a. ¡la 
··t·!.1·:!\/11.\ { \)I·~ ~ l~ J)L· Jl.,) 11\.~. f\ LJt Lf-\ l\íALI\ .1\J u Mm1stra Norma L.:uc1a Pma Hernanetez, para que 1~struya el proced1m1ento 

correspondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 81 del Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de 
la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren .en c?ndiciones _d~ ser 
enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el proced1m1ento 

[ ... ] 
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. l'Jotifíquese. 
1 ' 

; Lo proveyó y firma el Ministro Aguilar 1 Mdrales, 
: 1 

Presidente de la Suprema Ci:>rte de Justicia de 1 Nación, quien fact4a con 

Leticial Guzm<~n Miranda, Secretaria de la Sección Trámi de Co~tro~ersias 
1Constitucion'~ Acciones d 1 constitucio id r e la Su~sec~aría 
General d/7'Acye dos d e te lito r· nal, que da e. V 

I / , 

2 

 
 
 
 
 




